
Ejecutivo Singular 
BANCO DAVIVIENDA S.A. vs PUNTOTEX INTERNACIONAL Y OTROS 

76001-3103-013-2020-00132-00 
Cuaderno Medidas 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que se 
recibió oficio No. 1240-2021 recibido el 15 de octubre de 2021, proveniente 
del Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
solicitando remanentes. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2021 
 
     

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1392 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago De Cali, noviembre diez (10) De Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

 
Alléguese a los autos el oficio recibido del Juzgado 48 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá, y niéguese el embargo y secuestro  de 
remanentes solicitado por ser el segundo en igual sentido.- Líbrese el oficio  
respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
JUEZ 

 
E2.- 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Fernando Calvache Garcia 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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